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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “Y? 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GASOLINERA 
CASANOVA C. LTDA. Y LA RECTIFICACIÓN DE LA MISMA. 

E: 
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1l.- —CELEBRAC HON Y ABR ode Nora pública de aumento 

de capital y retafma de ¡estatutos de da compañia GASOLINERA 

CASANOVA €. LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 

de noviembre de 12987, ante .el Notario Décimo Octavo del 
antón Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez, la misma 

que ra sido rectificada mediante escritura pública otorgada 

ante el mismo Notaría el 5 de mayo de 198%; han sido 

aprobadas por el señor Subintendente de Derecho Societario 

de la Intendercia de Compañias de Guayaquiz, abogado Carol 

Geiger opera: mediante Resolución No.B9- 2-2260049054 

er 15, 1989 

2.2 OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de las escrl1turas 

públicas antes mencionadas el señor Megtall  Tasanova 
Garrido, cesado, ecuatoriano € domiciliado en esta ciudad, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

referida ccipañla, 

BB. AUMENTO CDE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañla 

se 2merta sn la suma de  —5/400,000.00 con le cual queda 

elevado £ Ja suma de £/700,000,00 

4. INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE” CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente Y pagago e la siguiente 

manera, por capitalización del  sucerávit proveniente de la 

Revalorización de Activos S/ 400,000.00. 

  

Boro NOMINA DE SOCIOS SUSCPIPTORES.- La nómina de socios sus- 

de criplores a la siguiente: Neptali Casanova Garrido, Gino 

Casanov es Rssnaso, e Iván Casanova Rsinosuo. 

6.7 REFORMA DE ESTATUTOS. Como consecuencia del  atmento de 

capital se reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social, 
el misma que dirá: El capital social de la compañia es de 

CIENTOS MIL SUCRES dividido en setecientas participacio- 

nes sociales iguales, indivisibles y acumulativas de un mil 

SUCTES CAUA Wo, 138 mismas que estarán rspresentadas por 

certificados de aportación en Jos que constará necesaria 
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mente su caracter de no negociables así como el número de 

participaciones que por su aportación a cada socio corres- 

ponda. 

Guayaquil49 de junio de 1989 
adem. ÉL tia” Y el 

AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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